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IMPULSO 
Primer año de la Ley 
atenciones psicológicas por 
acoso laboral evidencian 

  

  

AFÍN: 

      

un cambio cultural en 
los espacios de trabajo 

Más que un marco legal, la Ley Karin ha puesto en jaque las prácticas 

laborales normalizadas en Chile, según expertos. Indican que su imple- 
mentación plantea desafíos urgentes en liderazgo, prevención y forma- 
ción para construir espacios de trabajo más saludables e inclusivos. 

POR BÁRBARA PEZOA G. 

un año de la 

entrada en 

vigencia de la 

Ley N' 21.643, 

conocida 

como Ley Ka- 

rin, los datos 

evidencian 

que la violencia y el acoso en el 

trabajo dejaron de ser una pro- 

blemática invisible. Según el ba- 

lance realizado por la Mutual de 

Seguridad, se han realizado más 

de 10.000 activaciones de aten- 

ción psicológica para trabajado- 

ras y trabajadores, 81,4% de ellas 

vinculadas a acoso laboral, cifra 

que da cuenta del alcance de una 

normativa que no solo crea rutas 

institucionales, sino que “instala 

un nuevo estándar cultural en el 

trabajo: uno en que el respeto y 

la salud mental no son negocia- 

bles”, asegura Héctor Jaramillo, 

gerente de Seguridad y Salud en 

el Trabajo de Mutual de Seguri- 

dad. Y agrega: "Lo que estamos 

viendo no es una crisis emergen- 

te, es una realidad que ha salido 

  

a la luz”. 

Entre agosto y diciembre de 

2024, la Dirección del Trabajo re- 

cibió 9.151 denuncias en el sector 

privado. Aún está pendiente el 

diagnóstico del año, que la enti- 

dad entregará el próximo viernes 

1 de agosto, cuando se cumpla un 

año efectivo de la puesta en mar- 

cha de la ley. Sin embargo, de ese 

total de cifras que manejan, las 

denuncias en el sector público 

superaron las 5.000. En ambos 

casos, más de dos tercios de ellas 

provinieron de mujeres: el 67,8% 

en el ámbito privado y el 76% en 

el sector estatal. Este sesgo de 

género deja en evidencia no solo 

una mayor exposición femenina 

a ambientes laborales hostiles, 

sino también una mayor disposi- 

ción de las mujeres a denunciar 

y a buscar contención temprana. 

Pablo Zenteno, director del Tra- 

bajo, destaca que "la ley ha visibi- 

lizado la necesidad de generar un 

cambio cultural en las relaciones 

laborales y nos parece que ese 

objetivo, que se tuvo en perspec- 

tiva al momento de legislar, sigue 

siendo muy válido y estando muy 

vigente”. Y agrega: "Uno de los 

desafíos que sigue estando muy 

presente es el tema de la preven- 

ción. Esta es una ley que apun- 

taba mucho a que las empresas 

tomaran en serio el tema de la 

prevención y creemos que ahí 

hay espacios en donde todavía se 

puede seguir mejorando”. 

Por su parte, la Mutual ha re- 

cibido casi 10.500 solicitudes de 

Atención Psicológica Temprana 

(APT), con una tasa de concreti- 

zación del 85%. En la práctica, de 

cada 100 activaciones, 85 se con- 

cretan y 75 se resuelven con una 

sola sesión, sin requerir deriva- 

ción posterior. "Es un superbuen 

dato, porque esta medida permi- 

te contener emocionalmente a 

la gran mayoría, evitando que el 

conflicto escale a otros niveles”, 

explica Jaramillo. 

Centro del conflicto 
Del total de activaciones ejecuta- 

das por la Mutual de Seguridad, 

En un mundo donde algunos intentan abarcarlo 

todo, nosotros no nos perdemos. 

En Mutual seguiremos siendo especialistas 
en seguridad y salud laboral. 

Nuestra pasión, tu prevención 
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un 81,4% corresponde a acoso la- 

boral, un 11,5% a violencia física 

o verbal, y solo un 5,4% a acoso 

sexual. Esto no resta gravedad a 

la violencia de carácter sexual, 

señalan, pero obliga a ampliar la 

mirada sobre las formas de mal- 

trato normalizadas en las culturas 

organizacionales. 

Dentro del acoso laboral, el 43% 

de los casos denunciados involu- 

cra a jefaturas como agentes de 

hostigamiento, un 32% ocurre 

entre pares y un 6% desde subor- 

dinados hacia superiores. "No es 

que siempre sea la jefatura la que 

ejerce el maltrato, también hay 

muchas denuncias entre pares. 

Esto revela problemas relaciona- 

les más profundos”, dice Jarami- 

llo. 

Y el impacto de estas cifras va 

más allá de la tipificación legal. 

"Muchas veces lo que se denun- 

cia como acoso tiene su raíz en 

problemas de comunicación, li- 

derazgo deficiente o ambientes 

laborales que no fomentan el res- 

peto mutuo”, indica Felipe Estay, 

   

    

       

    

abogado penalista y cofundador 

de Legal Trainer, startup especia- 

lizada en capacitar empresas para 

implementar correctamente la 

Ley Karin. 

Sergio Montes, abogado y socio 

de Philippi Prietocarrizosa Ferre- 

ro DU €: Uría, coincide en que "el 

principal desafío es clarificar qué 

es realmente acoso laboral, qué es 

acoso sexual, violencia en el tra- 

bajo, y qué no lo es. Especialmen- 

te en los primeros meses, las em- 

presas se llenaron de denuncias 

por situaciones que forman parte 

de la dinámica laboral normal, y 

eso ha generado una sobrecarga 

difícil de sostener para muchas”. 

Añade que "la ley no permite fil- 

tros previos, lo que obliga a des- 

plegar todo un proceso investiga - 

tivo incluso en casos que, aunque 

ciertos, no constituyen acoso”. 

Falta de capacitación 

Uno de los principales hallazgos 

tras este primer año de ley es la 

falta de formación en jefaturas y 

equipos de recursos humanos. 
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“Muchas empresas no saben dis- 

tinguir lo que es acoso, violen- 

cia o un conflicto interpersonal. 

Tampoco entienden que toda 

denuncia debe ser tramitada, 

aunque parezca trivial”, advierte 

Estay. 

Según cifras de la Mutual, más 

de 145.000 personas han sido ca- 

pacitadas, pero el proceso de im- 

plementación real del protocolo 

en las empresas sigue siendo des- 

igual. "Capacitar bien es clave. Si 

una persona denuncia falsamente 

y se demuestra que sabía que no 

era acoso, puede ser despedida. 

La ley también protege contra 

eso”, agrega el abogado de Legal 

Trainer. 

Según datos que entrega la Mu- 

tual de Seguridad, la Dirección 

del Trabajo rechaza procesar cer- 

ca del 60% de las denuncias por 

no corresponder al marco legal 

de la Ley Karin. Esto evidencia 

no solo una sobredemanda del 

sistema, sino también una falta 

de claridad sobre qué constituye 

una vulneración de derechos la- 

borales. 

Liderazgo organizacional 
Uno de los efectos más relevan- 

tes de esta ley ha sido eviden- 

ciar que el liderazgo técnico no 

es suficiente. "La mayoría de las 

personas que llega a cargos deje- 

fatura no ha sido entrenada para 

liderar desde lo adaptativo, des- 

de el cuidado, desde el manejo 

de conflictos. Eso explica buena 

parte de las denuncias”, reflexio- 

na Jaramillo. 

También hay cambios en la for- 

ma en que se ejerce la autoridad: 

“Lo que antes era un comentario 

mal hecho o una evaluación dura, 

hoy puede ser visto como acoso si 

no se hace con criterios objetivos. 

Eso ha llevado a muchas jefatu- 

ras a preguntarse cómo entregar 

feedback sin ser denunciadas”, 

relata. 

La clave, coinciden los expertos, 

está en profesionalizar las rela- 

ciones humanas: pasar del juicio 

a la objetividad, de la jerarquía al 

liderazgo basado en el respeto y la 

escucha. "Sin capacitación, la ley 

se malentiende y se aplica mal. 

Con buena capacitación, pue- 

de transformar el clima laboral”, 

concluye Estay. 

Desafíos y proyecciones 

La ley establece plazos estrictos 

para la investigación de denun- 

cias -30 días, puntualizan los 

especialistas-, lo que se vuelve 

complejo para las pymes, que no 

siempre tienen comités parita- 

rios o personal especializado. "No 

basta con derivar el caso a la Ins- 

pección del Trabajo. La empresa 

debe tomar medidas inmediatas 

para proteger a la persona afecta- 

da”, enfatiza Estay. 

Montes manifiesta que "una vez 

hecha la denuncia, el empleador 

debe aplicar medidas de resguar- 

do que muchas veces son dis- 

ruptivas para el funcionamiento 

normal de la empresa. Si estas 

medidas se extienden por meses, 

generan un problema mayor”. A 

esto suma la falta de mecanismos 

formales de mediación: "Hay mu- 

chos asuntos que podrían resol- 

verse con una instancia temprana 

de diálogo, pero la ley no la con- 

templa, y eso alarga innecesaria- 

mente los procesos”. 

En cuanto a los sectores con 

mayor volumen de denuncias, 

figuran servicios, comercio y ad- 

ministración pública, detallan 

desde la Mutual, aunque estiman 

que esto podría estar relacionado 

más con la densidad de trabaja- 

dores, que con la tasa de inciden- 

cia real. 

Así, a un año de su entrada en 

vigor, los especialistas coinciden 

en que la Ley Karin se perfila 

como una herramienta valiosa 

pero incompleta, que ha visibili- 

zado una problemática posterga- 

da y ha permitido contener emo- 

cionalmente a miles de personas. 

No obstante, consideran que ha 

revelado la urgencia de formar 

nuevos liderazgos con caracterís- 

ticas cruciales como la empatía, 

mejorar la definición de concep- 

tos legales y dotar a las organi- 

zaciones de herramientas reales 

para prevenir el daño.0Q 

PUNTO DE VISTA 

Por Felipe Bunster 

Gerente general de Mutual de Seguridad 
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A un año de la Ley Karin: 
cultura laboral, 
responsabilidad compartida y 
liderazgo en acción 

a entrada en vigencia de la 

Ley Karin hace un año marcó 

un hito relevante en la evolu- 

ción de las relaciones labora- 

les en Chile. Esta legislación, 

orientada a prevenir el acoso 

laboral y a mejorar los am- 

bientes de trabajo, ha sido 

un llamado a revisar no solo los procesos in- 

ternos, sino también los comportamientos, 

estilos de liderazgo y dinámicas culturales al 

interior de las organizaciones. 

Dentro de los aprendizajes más evidentes 

del primer año está que el problema del mal 

trato no se limita a relaciones jerárquicas. La 

conflictividad horizontal, entre compañeros 

de trabajo o bien al interior de equipos de 

trabajo, representa un importante número 

dentro de los casos reportados a la fecha. 

Esto refuerza una convicción fundamental: 

el éxito de esta ley no depende únicamen- 

te de contar con protocolos adecuados, sino 

que de la capacidad real de generar un cam- 

bio cultural en toda la organización. 

Debemos trabajar en construir ambientes 

laborales basados en el respeto, la colabo- 

ración y la claridad en las reglas de interac- 

ción. Para lograrlo, se requiere avanzar en 

tres dimensiones: liderazgo, estructura y 

cultura. 

Los líderes cumplen un rol clave. No basta 

con conocer la normativa. Se requiere actuar 

con coherencia, intervenir oportunamente 

frente a situaciones de conflicto, promover 

espacios seguros para el diálogo y predicar 

con el ejemplo. Vemos que el liderazgo efec- 

tivo hoy se mide también por su capacidad 

para anticipar, escuchar y gestionar entor- 

nos saludables. 

Por otra parte, es fundamental contar con 

sistemas claros para identificar y abordar 

situaciones complejas. La objetivación de 

los hechos, la existencia de canales forma- 

les y la disponibilidad de métricas permiten 

evitar decisiones basadas exclusivamente 

  

en percepciones o juicios personales. Estos 

elementos son indispensables para resguar- 

dar tanto la equidad en el proceso, como la 

reputación interna y externa de la organiza- 

ción. 

Finalmente, la cultura. Nadie duda que 

los equipos de trabajo funcionan en base 

a relaciones, y estas relaciones cuando son 

constructivas potencian el rendimiento in- 

dividual y colectivo, pero cuando no lo son, 

producen todo lo contrario. El respeto mu- 

tuo, la colaboración entre pares y la disposi- 

ción a resolver diferencias de manera abier- 

ta son prácticas que deben instalarse como 

parte del estándar organizacional, no como 

acciones extraordinarias. 

En este contexto, no tengo dudas que aque- 

llas organizaciones que promueven espacios 

de diálogo regular, transparente y respetuo- 

so tienen mayores posibilidades de detectar 

tensiones a tiempo, corregir conductas y 

prevenir escaladas de conflicto. Conversar 

no significa solo retroalimentar, implica 

también escuchar activamente, validar pre- 

ocupaciones y construir soluciones en con- 

junto. 

En el pasado, muchos de estos problemas 

eran invisibles o considerados “parte del tra- 

bajo”. Hoy, contamos con evidencia, repor- 

tes y métricas que permiten dimensionar su 

real impacto. Eso exige una respuesta acor- 

de, que combine medidas de prevención, 

gestión del cambio y una evaluación cons- 

tante del clima laboral. 

El verdadero desafío de la denominada Ley 

Karin está en cómo cada organización asu- 

me la responsabilidad de convertir este mar- 

co normativo en una oportunidad de trans- 

formación. No quedarnos en solo tratar de 

evitar sanciones, sino de construir entornos 

donde las personas puedan desarrollarse y 

trabajar con confianza. El cambio es cultu- 

ral, es responsabilidad de todos, pero el lide- 

razgo tiene un rol insustituible en guiar, sos- 

tener y consolidar este cambio en el tiempo. 
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